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~~~~~qe n~gociós a~ ~llteri~

. ~. s:t queda vacante el puesto de observador 'permanente o si el observador permanente
,

ilO puede desempeñar sus funciones, un encargado de negocios ad inter:tm podrá ,actuar......
.' ",. . .. . " .

como jefe de la misión permanente de observación. El nombre del encargado de negocios

ad inteLím será notificado a la Organización por el observador permanente o, en caso

de que éste no pueda hacerlo, por el ministro de relaciones exteriores o por otro

ministro competente, si la práctica seguida en la Organizaci6n 10 permite •
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